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Quito, é de febrero de 2012 

SS 
Señora 
HORTENSIA JEANNETTE DE LOURDES RUALES RUALES 

Presente —— 5 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien informarle a usted, que la Junía General de socios de la 

compañía INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES DAFOR CIA. LTDA., 
celebrada el 2 de febrero de 2017, decidió por unanimidad reelegire 

para el cargo de, Presidenta de la Compañía, por el periodo de dos 

años a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 

La compañía INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES DAFOR CIA. LTDA. fue 
constituida el 12 de mayo de 1.989 ante el Notario Décimo Segundo del 
Cantón Quito, Dr. Patricio Nolivos, aprobada por la Superintendencia de 
Compañías con resolución 89.1.2.1 1384, del 28 de julio de 1.989, e 

inscrita en el Registro Mercantil el 9 de agosto de 1.989, bajo el número 
1615, tomo 120. 

Atentamente 

  

Hugo Fernando ávila Pazminó 
GERENTE GENERAL 
Cl, 1706547 14-6 

En la presente fecha declaro_Acepta) el cargo de Presidenta de la 
Compañía INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES DAFOR CIA. LTDA. para el 
cual he sido nombrada, sujetándome desde ya a todos Jos 

S ñelamientos establecidos en los estatutos de la empresa y la Ley de 

[Eomberia 
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Quifo, 6 de febrero de 2017 
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TRÁMITE NÚMERO: 15503 

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 11826 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3569 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES DAFOR CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: RUALES RUALES HORTENSIA JEANNETE DE LOURDES 

IDENTIFICACIÓN: 1705876223 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 1615 DEL 09/08/1989.- NOT. 12 DEL 12/05/1989 AN ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA,/NORMATIVA VIGENTE. 

E DE EMISIÓN: QU JÓA A 17 DÍA(S) DEL DE MARZO DE 2017 

e Nacion, 

ea 
me JQHANKA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ hsRADA- RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

      

me STI OR MERCANTIL, DEL CANTÓN QUITO E e <> a 

ELAINE 
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